
 

 

Protocolo de prevención del 
acoso sexual, laboral y violencia 
en el trabajo 

 

Antecedentes generales 

Introducción 

Considerando lo dispuesto en la Ley N°21.643 ( Ley Karin), el Condominio Hacienda 

Chacabuco ha elaborado el presente protocolo, con las acciones dirigidas a prevenir el 

acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo, teniendo presente la Constitución 

Política de la República de Chile, que en su artículo 19, N°1 establece el derecho a la vida 

y a la integridad física y psíquica de las personas, y lo dispuesto en el artículo 2° del 

Código del Trabajo, que señala que “Las relaciones laborales deberán siempre fundarse 

en un trato libre de violencia, compatible con la dignidad de la persona y con perspectiva 

de género, lo que, para efectos de este Código, implica la adopción de medidas 

tendientes a promover la igualdad y a erradicar la discriminación basada en dicho 

motivo”, siendo contrarias a ello las conductas de acoso sexual, acoso laboral y la 

violencia en el trabajo ejercida por terceros ajenos a la relación laboral. 

Objetivo 

El objetivo de este protocolo es fortalecer el entorno laboral seguro y libre de violencia, 

donde se potencie el buen trato, se promueva la igualdad con perspectiva de género y 

se prevengan las situaciones constitutivas de acoso sexual, laboral y de violencia en el 

trabajo.
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Alcance 

Este Protocolo se aplicará a todas las personas trabajadoras, incluidas jefaturas y Comité 

de Administración de la Hacienda Chacabuco, independiente de su relación contractual, 

contratistas, subcontratistas y de los proveedores. Además, se aplicará cuando 

corresponda, a los propietarios y visitas que acudan a la Hacienda. 

Definiciones 

Acoso sexual: Es aquella conducta en que una persona realiza, en forma indebida, por 

cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe 

y que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo 

(artículo 2° inciso segundo del Código del Trabajo). El acoso sexual implica insinuaciones 

sexuales no deseadas, solicitudes de favores sexuales u otras conductas verbales, no 

verbales o físicas de naturaleza sexual, tales como comentarios sexuales, acercamientos 

físicos, caricias, abrazos, besos o intentos de realizarlas. La característica esencial del 

acoso sexual es que no es deseado ni aceptado por quien lo recibe. Por ejemplo:  

●​ Enviar mensajes o imágenes sexualmente explícitas o participar en acoso o 

coerción sexualizada a través de plataformas digitales sin el consentimiento del 

destinatario. 

●​ Ofrecer recompensas o beneficios a cambio de favores sexuales o amenazar con 

consecuencias negativas ante la negación.   

●​ Presionar a alguien para que realice una actividad sexual en contra de su 

voluntad mediante amenazas, manipulación u otros medios.  

●​ Contacto o comportamiento sexual no deseado o no consensuado, que va desde 

manoseos hasta violación. Incluye contacto físico, roce contra alguien, pellizcos, 

besos deliberados no deseados. 

●​ En general, cualquier requerimiento de carácter sexual no consentido por la 

persona que los recibe.  
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Acoso laboral: Toda conducta que constituya agresión u hostigamiento ejercida por el 

empleador o por uno o más trabajadores, en contra de otro u otros trabajadores, por 

cualquier medio, ya sea que se manifieste una sola vez o de manera reiterada, y que 

tenga como resultado para el o los afectados su menoscabo, maltrato o humillación, o 

bien que amenace o perjudique su situación laboral o sus oportunidades en el empleo 

(artículo 2° inciso segundo del Código del Trabajo). El acoso laboral, además de la 

agresión física, incluye el acoso psicológico, abuso emocional o mental, por cualquier 

medio, amenace o no la situación laboral. Ejemplos:  

●​ Juzgar el desempeño de un trabajador de manera ofensiva.  

●​ El uso de nombres ofensivos para inducir el rechazo o condena de la persona.  

●​ Usar lenguaje despectivo o insultante para menospreciar o degradar a alguien.  

●​ Hacer comentarios despectivos sobre la apariencia, inteligencia, habilidades, 

competencia profesional o valor de una persona.  

●​ Enviar mensajes amenazantes, abusivos o despectivos por correo electrónico, 

redes sociales o mensajes de texto.  

●​ Hacer comentarios despreciativos de otros referidos a cualquier característica 

personal, como género, etnia, origen social, vestimenta, o características 

corporales.  

 

Violencia en el trabajo ejercidas por terceros ajenos a la relación laboral: 
Son aquellas conductas que afecten a las trabajadoras y a los trabajadores, con ocasión 

de la prestación de servicios, por parte de propietarios, proveedores, visitas, entre otros 

(artículo 2° inciso segundo del Código del Trabajo). Algunos ejemplos: 

●​ Gritos o amenazas. Uso de garabatos o palabras ofensivas. 

●​ Golpes, zamarreos, puñetazos, patadas o bofetadas.  

●​ Conductas que amenacen o resulten en lesiones físicas, daños materiales en los 

entornos laborales utilizados por las personas trabajadores o su potencial muerte. 
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Derechos y deberes de las entidad empleadoras y de las 

personas trabajadoras 

 

Personas trabajadoras: 

●​ Derecho a trabajar en un ambiente laboral libre de acoso y violencia.  

●​ Tratar a todos con respeto y no cometer ningún acto de acoso y violencia.  

●​ Cumplir con la normativa de seguridad y salud en el trabajo.  

Empleadores: 

●​ Generar medidas preventivas para evitar la violencia y el acoso, incluida la 

violencia y el acoso por razón de género, mediante la gestión de los riesgos y la 

información y capacitación de las personas trabajadoras.  

●​ Informar sobre los mecanismos para las denuncias de acoso y violencia y la 

orientación de las personas denunciantes.  

●​ Asegurar la estricta confidencialidad de las denuncias y su investigación.  

●​ Asegurar que el denunciante, la víctima o los testigos no sean revictimizados y 

estén protegidos contra represalias.  

●​ Adopción de las medidas que resulten de la investigación del acoso o la violencia.  

La persona a cargo de la recepción de las denuncias de acoso sexual, laboral o violencia 

en el trabajo y de orientar a los o las denunciantes será el Administrador del Condominio 

Hacienda Chacabuco. 
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